
a 

- REPUBLICA "DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENGIA DE COMPAÑIAS 

" indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

" Despacho. 

INTENDENTE DE COMPANIAS BE GUAYAQUIL | 

En ejercicio de-las atribaciones señaladas por el señor 
Super interiente .de Compañías, según Resolución No. 6053 
del 22 de diciembre de 1976, : 

o Jun rajo | o 

QUE el 29 1985/58 ha otorgado ante el 

  

Marcos Díaz Casete, Mi e a 
Notario Vigóúsimo Primeró del Cantón Guayaquil, abogado - 

de capital y reforma de. estatutos de la Companta.. 
CURIORERA, DELI ETA, EA, 

   

  

abogado Alfredo ledesma Ginat en sus, respectivas 
calidades de Gerente y Presidente de la compaltía, han 

pública, "a cuyo Wbscto han presentado Cuatro copias 

  

QUE el. - Departimento Jurídico pediante “oficio No. 
DJ-RL-96-0060 del 17 de febrero de 1986 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

, soligitado. la aprobeción de la indicada escritura 

foqus favorable Mo. 050 dr 

vez que considera te en do cinto don 
requisitos legales respectivos, 

En ejercicio de las atribuciones que le contiene 
la Ley. . . 

RE DELVE | o 

- ARFICULO PRIMERO ApsORRR. / >. el / aumento de 
capital de CAMARONERA DELT -BUEVE 
MILLONES OCHOCIEMPOS MIL SUCRRS Dido en rata el 

    
ochocientas part e un mil sucres cada una, 
y, b) la de ostajitos constantes en la réferión A 
escritura. A . A 

ARTICULO DISPONER que un extíacto de la. 

    
uno de los diarios de mayor circulación en Gú 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

   
   

  

   

   

ru
 

Dr so 1d O 

Guayaquil. a)vV inscriba la 
Y escritura pública junto con la a y 

stuyión, archive una copia de dicha escritura y 
eva las restantes con razón de la inscripción 

gu se ordena, Y, b)/ cumpla con - las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro y en el 
Artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO? DISPONER que el Notario Décimo 
del Cantón Guayaquil,, anote al margen de la matriz de 
la escritura pública del 21 de abril de 1980 por la 
cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido a aumentar el capital Y reformar - sus 
estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMINIQUESE .- TALA Y firmada en la . 

Superintendencia de cómanias, en Guayaquil, a 18 FEB. 1986y/ 

  

Queda inscrita esta Resolución de fojas 5.081 a 5.085, número 

362 del Registro Mercantil, Libro de ln 

bajo el nímero 2.805 del Ropero, 
y se 

  

   
   

    

triales y anotada - 

yaquil, cinco de Mar_ 

zo de mil noy*cientos ochenta     

  

   

“ El Registrador Mercan - 

til.- 

   
AB/ HECTOR -MÍGUEL ALC ANDRADE 

Se to_



  

e ADA 

m3 nota de esta Fesolución a foja 6.612 del Registpo Mercantil -,Libro 

Industriales de 1.980, al margen de la ¿nscripción respectivas- Guaya_ 

quil, cinco de Marzo VBRDO oc:en1; ochenta y seis. El Registrador 

Mercantil.    
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